
 
 
   

  
OBJETIVOS DE LA JORNADA 

 
Esta reunión internacional, ha sido concebida con la 
intención de dar un primer paso hacia la 
armonización de criterios en la aplicación de la 
Directiva 2002/46/CE, relativa a la aproximación de 
las legislaciones de los Estados Miembros en materia 
de complementos alimenticios. 
 
Los objetivos de la jornada son: 
 
• Conocer los distintos enfoques nacionales en la 

aplicación de la Directiva 2002/46/CE. 
• Reflexionar sobre cómo se pueden emplear los 

instrumentos jurídicos comunitarios disponibles 
actualmente para la gestión de los 
complementos alimenticios. 

• Aclarar cómo afecta el Reglamento (CE) Nº 
764/2008, por el que se establecen 
procedimientos relativos a la aplicación de 
determinadas normas técnicas nacionales a los 
productos comercializados legalmente en otro 
Estado miembro y se deroga la Decisión nº 
3052/95/CE, a la comercialización de los 
complementos alimenticios compuestos por 
sustancias no armonizadas a nivel europeo. 

• Fomentar la transparencia y compartir las 
experiencias de los EEMM en este ámbito con el 
fin de garantizar un elevado nivel de protección 
de los consumidores asegurando a la vez el 
funcionamiento del mercado interior. 
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PROGRAMA 
 
08:30-09.00: Recepción y entrega de 
documentación 
 
09.00-09.30: Inauguración de la jornada.  

 
Roberto Sabrido. Presidente de la Agencia 
Española de Seguridad Alimentaria Y Nutrición. 
 

 
 
09:30-10.30: Evaluación de riesgos de  plantas 
y otras sustancias con efecto nutricional y            
fisiológico distintas de vitaminas y minerales 
empleadas en la fabricación de complementos 
alimenticios. 
 
Moderador:  
 
Jesús Campos. Subdirector General de 
Coordinación Científica. Agencia Española de 
Seguridad Alimentaria y Nutrición. (AESAN) 
 
Ponentes:   
 

Bernard Bottex  Agencia Europea de 
Seguridad Alimentaria  - Plantas- 
                         
Majlinda Lahaniatis Agencia Europea de 
Seguridad Alimentaria –Otras sustancias-  
 
Marie Favrot  Agencia Francesa de Salud y 
Seguridad Alimentaria  

 
10.30–11.00: Debate 
 

 
 
 
 

 
11. 30-12.00: Pausa Café / Té

 
 
11:30-12:30: Otras sustancias usadas en 
complementos alimenticios. Opinión de la 
Comisión. Reconocimiento mutuo. 

 
Moderador: 
 
Ana María Troncoso. Directora Ejecutiva de la 
Agencia Española de Seguridad alimentaria y 
Nutrición 
 
Ponentes:   
 

Basil Mathioudakis Dirección General de 
Sanidad y Protección del Consumidor (DG 
SANCO). Comisión Europea. 
Juan Antonio Salazar- Dirección General de 
Empresa e Industria (DG Empresa). Comisión 
Europea.  

 
12.30-13:00: Debate 
 

 
13.00-14.30: Pausa para comida 

 
 
14.30-16.00: Experiencia de los EEMM en la 
aplicación de la Directiva 2002/46/CE.     
Problemas identificados. 

 
Moderador:  
 
Rosa Sanchidrián. Subdirectora General de Gestión 
de Riesgos Alimentarios. Agencia Española de 
Seguridad Alimentaria y Nutrición. 
 

Ponentes:    
 

Pascale De Gryse Servicio público federal de 
la salud pública y la seguridad de la cadena 
alimentaria y del medio ambiente. BÉLGICA 
 
Pia Noble Ministerio para la alimentación, la 
Agricultura y la protección de los consumidores. 
ALEMANIA 
 
Guillaume Cousyn Dirección General de la 
Competencia, Asuntos de los consumidores y 
control del Fraude. Ministerio de Economía, 
Industria y Empleo. FRANCIA. 
 
Ellen Nicoline Blok Ministerio de Salud, 
Bienestar y Deporte. PAISES BAJOS. 

 
16.00-16.30:   Debate 
 

 
 

16:30-17:00:   Conclusiones y propuestas.  
 

Ana María Troncoso. Directora Ejecutiva de la 
Agencia Española de Seguridad alimentaria y 
Nutrición. (AESAN) 
 

 
17:00    Fin de la jornada. 

 


